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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR
COREA1 A BOLIVIA

SOBRE LA NOTIFICACIÓN2 DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADA POR BOLIVIA DE CONFORMIDAD CON EL

PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bolivia la siguiente comunicación, de fecha 17 de
abril de 1996.

________________

1. Período de respuesta al cuestionario.

R. El plazo que estipula la normativa nacional se refiere a días hábiles (20 días hábiles corresponden
a 30 días calendario), por tanto no hay contradicción con lo establecido en el Acuerdo de la
OMC.

2. Valor normal.

R. Se debe notar las definiciones del Decreto Supremo (D.S. 23308 capítulo II art. 8 como norma
de mayor jerarquía), ya que esta norma establece que para efectuar dicho cálculo se tomarán
en cuenta las disposiciones establecidas en el GATT 94, así como otras de los acuerdos de
la ALADI y del Grupo Andino. Existiendo de esta manera concordancia con lo establecido
en la OMC, ya que los acuerdos de integración se basan en éstos.

3. Cálculo del margen de dumping.

La Resolución Biministerial se encuentra en revisión para ser compatibilizada con la normativa
de la OMC.

4. De minimis

El artículo 32 no tiene inciso.
Como se indicó en la anterior respuesta, la R.M. se encuentra en revisión para compatibilizarse
con la OMC.
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